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boletín ©fteml
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

M. la R^ina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en la Córte sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVECIA DE LOGROÑO.
NUMERO 20.

D. Vicente Fernandez de Urrutia, Gobernador de esta provin­
cia, etc.

Hago saber: Que el dia o de Febrero próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar una nueva subasta para la venta de 
50 hayas, que en el monte de Torrecilla de Cameros, partido judi­
cial del mismo, llamado Espinedo, y sitio titulado Senda de los de 
Viguera, se hallan señalados con el marco real, y cuya corta ha sido 
concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por Real orden de seis 
de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles, 
son como sigue;

^SBOBnoBaanEnnaHi

Número

1 árboles.

Diámetro 
en 

centímetrs.

Altura 
en 

metros.

Precio de cada 
uno. 

Eseds. mis.

IDEM TOTAL.

Eseds. mils. :

50 80 10
1

40 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 40 escudos, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en la Sala Consistorial de Tor­
recilla de Cameros, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de di­
cho pueblo con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate.

Dentro de las 24 horas siguientes á la del remate se admitirá la 
mejora de la quinta parte, y en las 24 subsiguientes las pujas à la llana 
que se hagan.

Logroño 13 de Enero de 1868.—Vicente Fernandez de Urrutia.

NÚMERO 37.
D. Vicente Fernandez de Urrutia, Gobernador de esta ^jrovin- 

cia, etc.
Hago saber; que el dia 4 del mes de Febrero próximo y hora de 

las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
95,598 metros cúbicos de leñas rodadas, que en el monte de Brieva, 
partido judicial de Nágera, llamado Roñas, han sido concedidos al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por Real orden de seis de Agosto úl­
timo.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetrs.

Altura 
en 

metros.

Precio de cada 
uno.

Eseds. mils.

IDEMTOTAL.

Eseds. mils.

95,598 metros cú bicos de le ñas roda das.. 28 400

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 28 escudos y 
¡ 400 milésimas, en que se hallan tasados dichos productos.
! La subasta de los mismos se verificará en la Sala Consistorial de 

Brieba, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de dicho 
pueblo con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate.

Dentro de las 24 horas siguientes á la del remate se admitirá la me­
jora de la 5. parte, y en las 24 subsiguientes las pujas á la llana que 

i se hagan.
j Logroño 14 de Enero de 1868.—Vicente I'ernandez de Urrutia.

\ NÚMERO 38.
1

i D. Vicente Fernandez de Urrutia, Gobernador de estaprovin^ 
' cia, etc.
' Hago saber; que el dia 5 del mes de Febrero próximo y horade las 

once de su mañana, tendrá lugar la 3.‘subasta para la venta de 180 
hayas, 20encinas y 47 robles, que en el monte de Villanueva de Ca­
meros, partido judicial de Torrecilla de Cameros, llamado Monteen, y 
sitios que á continuación se espresan, se hallan señalados con el 
marco real, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por Real orden de 6 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles, son como sigue:

Ó 
o en

Localidad.
Número 

de árboles.

Diámetro 

centímetrs.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE 
CADA UNO.

Eseds. mils.

IDEM TOTAL.

Eseds. mils.

1." Barranco del 
Pero......

i100 hayas
70 id. . . . 

ho id. .. .

0,38 1 
0,66
0,100 1

8 187 200

2.’
Solomo.....  1 20 Encinas 

58 Robles..
7 id ... .

2 id..........

0,33 
‘ 0,35 
0,66 
1,35

55 t

55 1

107 200

; No se admitirá postura que no cubra la cantidad en que quedan ta- 
I sados estos dos lotes.



La subasta se verificará celebrándose un remate para cada lotéenlas 
Salas Consistoriales lie Villanuevade Cameros, ante el Alcalde del mis­
mo ó quien haga sus veces y el pliego de condiciones estará de ma­
nifiesto en la Secretaría de dicho pueblo, con quince dias de anticipa­
ción al designado para la celebración del remate.

Dentro de las 24 horas siguientes á la del remate se admitirá la me­
jora de la 5/ parte, y en las 24 subsiguientes las pujas á la llana que 
se hagan.

Logroño 15 de Enero de 1868.—Vicente Fernandez de Urr utia.

NUMERO 36.

Encargo ¿i los Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad pro­
curen la busca y captura de 
Domingo Sanchez Sanz, solte­
ro, de 3'1 años de edad, natu­
ral de Entrena, tratante en ca­
ballerías, y caso de ser habi­
do lo remitirán á mi disposi­
ción.

Logroño 16 de Enero de 
1868. —Vicente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 35.
I

Por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, se me 
ha dirigido en 8 del corriente 
la comunicación que sigue:

A fin de evitar abusos en el 
pago de honorarios á los agen­
tes de negocios y apoderados 
de las Juntas de Beneficencia 
por las gestiones que les es­
tán encomendadas partí hacer 
efectivos los derechos de las 
espresadasCorporaciones y no 
obstante lo que se previno á 
Y. S. en telegrama de 4 del 
actual, he creído conveniente 

'resolverque las mismas Jun­
tas en el abono de dichos ho­
norarios se atengan estricta­
mente ála Instrucción ó tarifa 
establecida por la Dirección 
general de Administración lo­
cal de este Ministerio en su 
circular de 7 de Junio de 1866 
fijando los derechos que los 
Ayuntamientos deben satisfa­
cer á susapoderados, ylacual 
es como sigue: <Por gastos de 
diligencias y correo una retri­
bución que no exceda del 1 
por 100 del valor nominal de 
la lámina ó billete que se re­
coja de la Dirección general 
de la Deuda pública.—Por la 
cobranza de cupones ó intere­
ses á metálico del papel reco­
gido, si los hubiere, el 1 por 

4 100' de recaudación.- Por la 
enagenacion de láminas y bi­
lletes á metálico al precio de 
cotización y con factura de 
agente de bolsa el 1 por 100 
del producto líquido en venta 
por razon de comisión. —Por 
el giro de letras ó libranzas 

del Tesoro el 1 ¡2 por 100 bajo 
la responsabilidad del remi­
tente de fondos, para que lle­
guen á su destino con toda se­
guridad. »

Y se piibiica en este perió' 
dico oficial para qtie llegue á 
noticia de ciíantos tubieren 
intere's en dicho asunto.

Logroño 16 de Uñero de 
1868.—ATcenteFernandez de 
Urrutia.

D. Nicomedes de Urdangarin, 
Juez de primera instancia del 
Partido de Alfaro.

Hago saber: Que en el expediente de 
concurso necesario promovi-lo por varios 
acreedores contra Lorenzo Oñ’ale, vecino 
de Rincón (ie Soto, tengo acordado en 
providencia de siete del aclaal la celebra­
ción de una Junta de los mismos para el 
examen, reconocimiento y graduaciou de . 
créditos según se dispone en el articulo 
quinientos setenta y 1res de la ley de En­
juiciamiento civil para el dia doce de Fe­
brero próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala audiencia de este Juz­
gado.

Y para que llegue á conocimiento de 
cuanios pueda interesar se iuserta en el 
Boletiu olicial de esta provincia, aperci­
bidos de que parará el perjuicio que ha­
ya logar á los que no asistan por si ó por 
apoderado en forma.

Dado en Alfaro á nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.^Moo- 
medes de Urdangarin.—Por mand: do de 
S. S Domingo Rueda.

D. Juan Farias, Escribano del 
número y juzgado de primera ins 
tanda de esta Ciudad.

Certifico y doy fe: Que en dicho Juzga­
do y por mi tC'limonio se siguió deman­
da de menor euantia en el año de mil 
ochocientos sesenta y cinco á instancia de 
don Jo.sé Ramirez de Arellano vecino de 
la villa de Viguera, representado por el 
Procurador de los de este número D Jo­
sé Maria Molina, contra Ü.* Micae a Ca~ 
.rasa, viuda de D. Al jandro Martinez y 
los hijos de-este, sobre cumplimiento de 
una Obligación, habiéndose entendido por 
la ausencia y reveidia de los demanda­
dos con los estrados del Juzgado, cuya 
egeciicionde sentencia se bi' ue pidiendo 
ahora por el Procurador también de los 
de este número D. Meliton Pancorbo en 
nombre de D. José Santa. Maria y López, 
I). Antonio Elias Carasa y esposa de este 
D.‘ Trinidad Santa Maria, vecinos igual­
mente de Viguera y causa-habientes del 
ya finado D. José Ramirez de Arellano, 
siendo la sentencia dictada en dichos au­
tos del tenor siguiente:

SENTENCIA. En la ciudad de Lo­
groño á diez y ocho de Agosto de rail 
ochocientos sesenta y cinco, el Sr. D. Joa-

qüin Perez Comolo, Juez de primera ins- t 
tanda de la misma y su partido, vistos I 
estos autos de menor cuautia-enlre parles, 
de la una D. José Ramirez de Arellano, 
vecino de la villa de Viguera, repres» ntado 
por su Procurador D. José Maria Molina, 
demandante, y de la otra D.‘ Micaela Ca­
rasa. viuda de I). Alejandro Martinez, sus 
hijos y causa habientes del citado don 
Alejandro de la misma vecindad, deraan- 
dado sobre curapliffiiento de una obliga­
ción por valor de dos milcien reales:

Resultando que en diez y sei.s deüctubre 
de mil ochocientos sesenta y tres D José 
Ramirez de Arellano y D. Alejandro Marti­
nez vecinos de la villa de Viguera, otor­
garon la obligación que ocupa el fólio cuar­
to, en papel del sel-o octavo, en virtud 
déla cual el primero entregó en el acto 
al segundo la cantidad de mil trescientos 
reales à condición de que si en el término 
de un año á contardesdela citada fecha no 
le devolvía dicha cantidad con mas el diez 
por ciento sobre la misma, le había de 
otorgar escritura de venta de un cerrado 
regadío, que el D. Alejandro poseía en 
jurisdicción de aquel pueblo y término 
que llaman las Ruedas caídas de cabida 
de ocho celemines con ios linderos qUe en 
dicho documento se designan cuyo precio 
de dos mil cien reales en que esleoban 
convenidos, sin que el don Alejandro Pu­
diera en manera alguna enagen. r, permu­
tar ni hipotecar dicho cerrado, .sino con 
expreso consenlimienlo del D. José du­
rante el término de un año, expresándole 
el D. Alejandro Martinez recibir efecti­
vamente la cantidad expresada á su salis- 
facion y que quedaba conforme enlodo 
para el cumplimiento del contrato quefir- 
marón las dos partes contratantes:

Resultando que venció el plazo del con­
trato sin haberse presentado el D. Ale­
jandro, ni otra persona en su nombre á 
entregar á D. José Ramirez de Arellano la 
cantidad antes mencionada, habiéndole 
satisfecho solamente el importe del liiez 
por ciento sobre la misma:

Resultando que habiendo fallecido el 
don Alejandro .Martinez en veinte y cuatro 
de Octubre último dejando por herederos 
á su viuda D.“ Mica da Cara.sa y á los 
hijos de ambos D. Agustín, D. Cosme, y 
Doña Tomasa mayores de edad, domici­
liados en la villa de Viguera, à D. Pedro, 
Doña Damiana, D Ignacio y D.* Celestina 
residentes en Viguera, estos cuatro últi­
mos menores de edad:

Resultando que en otro documento fe­
chado el quince de Eoero'úllinm, la Doña 
Micaela Carasa declara que su difunto es­
poso tenia una i biigacion de préstamo de 
rail trescientos reales á favor de D. José 
Ramírez de Arellano y .Santa Maria desde 
el diez y seis de ’Octubre de rail oclio- 
c onlos sesenta y tres á calidad de devol­
verle dicha cantidad para igual dia de mil 
ochocientos sesenta y luatro y que en el 
caso de no realizarlo asi, se compromelia 
á darle un cerrado en el término de las i 
Ruedas cuidas, valuado en dos milcien 
reales y mediante à que su citado esposo ; 
no había solventado dicha suma, cumplido 
el tiempo para realizar la venta con arre­
glo al co trato privado que obraba en po­
der del Ramírez reconocía y aprobaba en 
todas sus partes dichocontraloconformán- ’ 
dose à otorgar la e.scritura de venta de 
aquel cerrado en el acto, en cuya conse­
cuencia aunque privadamente ínterin se 
elevaba á .instrumento público, lo cual 
haría tan pronto como lo solicilára el com­
prador vendía el mismo cerrado à José 
Ramirez para él y sus sucesores en precio 
de dos mil cien reales á saber, los rail 
trescientos reales que tenia recibidos y 
ochocientos reales que recibió en presen­
cia de los testigos, cuya venta fué acep­
tada por el comprador, el cual se obligó 
á no reclamar cosa alguna por gaslo.scon 
Ocasión de ¡a morosidad, ni los de la in­
formación posesoria qneá petición de la 
Doña Micaela se practicara para la venta 
de la finca, ofreciendo pagarlos de la es- 
criluríi y devolviendo además los ciento

I treinta reales que por réditos tenia pcrci- 
I bidos y cou la entrega que 0.“ Micaela hi­

zo de dicha información posesoria à Ra­
mírez, para que se otorgara el instrumen­
to público de venta, lo firmaron las dos 
personas interesadas y los testigos pre- 

! senciales D José Rodríguez Ramírez, don 
Tomas Carasa y Ramírez de la vecindad 
de Viguera y D. Marcos Aguirre y Pinillos 
de la de esta Capital, haciéndolo D. José 
Ortega á ruego de la D.“ Micaela Carasa 
por no saber esta:

Resultando que fundado en estos pre­
cedentes y documentos, y no habiendo 
obtenido abenencia en el juicio de conci­
liación acudió á este Juzgado el D. José 
Ramirez de Arellano por medio de su pro­
curador D. José María Molina, inlerpo- 
niend.o Inoportuna demanda contra la viu­
da é hijos de D. Alejandro Martinez, co­
mo herederos y causa-habientes del mis­
mo, y'alegando como fundamentos de de­
recho que de cualquier modo que consten 
las obligaciones comprometen á su cum­
plimiento al que las contrae; que en vir­
tud del contrato que D Alejandro Marti­
nez celebró en diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y 1res con el de­
mandante y llegado el caso de la condi - 
cion estipulad», debía cumplir su obliga­
ción de otorgar la escritura de venta de la 
heredad que ha sido drslindada sita en el 
término de Ruedas caídas, jurisdicción de 
Viguera, y que habiendo fallecido dicho 
D. Alejandro .sin cumplir, son responsa­
bles â llevarla á cabosu viuda que la ha re­
conocido también, y sus hijos todos como 
causa-habientes ó herederos del difunto 
y finalmente que supuesto que el total del 
precio convenido con relación á la venta 
del cerrrado de que se trata en la canti­
dad de dos mil cien reales, parle los re­
cibió el causante precilado 1). Alejandro 
y parte lo ha recibido despues su viuda, 
encontrándose dicha suma completa en 
poder de los que tienen los derechos y las 
obligaciones de aquel no pueden escusarse 
de otorgar la escritura pública dé dicha 
finca, para inscribir el insirumenlo formal 
de traslación de dominio de la heredad en 
el Registro de ¡a Propiedad de este partido 
concluyendo por pedir se condene á Dora 
Micaela Carasa, viuda de D. Alejandro 
Martinez y á sus hijos D. Agustin, D Cos­
me y 1).“ Tomasa, esposa esta de D. To­
mas Medrano, á I). Pedro, D.’^ Damiana, 
D. Ignacio y D.® Celestina ó sus represen­
taciones legitimas, como causa-habientes 
y herederos del propio D. Alejandro á 
que otorguen la escritura de venta del cer­
rado regadío, sito en el término de Rue­
das caídas á favor del D. José Ramirez 
de Arellano dejando à su libre disposición 
la finca por el precio convenido y que ya 
ha sido entregado de dos rail cien reales 
sin perjuicio del derecho que á cada cual 
lo que en dicha cantidad percibida y al pa­
go de los gastos y costas:

Resultando que de esta demanda se 
i mandó entregar las copia^^ que le acompa­

ñaban à la D.'^ Micaela Carasa y sus hi- 
j jos para que por sí ó por medio de sus 

representaciones legítimas contestasen 
dentro de seis dias, à cuyo efecto se diri­
gió carta órden al Juez de paz de Vi­
guera:

Resultando que en cumplimiento de la 
misma fueron enlregadas dichas copias 
con la oportuna notificación á D ’ Micaela 
Carasa. Cosme y Agustin Martinez, To­
más Medrano, y á Pedro, Damiana, Ce­
lestina é Ignacia Martinez menores de 
edad y en su representación como tulpra 
y curadora à su madre la D.* Micaela 
Carasa:

Resultando que transcurrido el término 
de los seis dias sin que hubiesen contesta­
do los demandados se recibió el . pleito á 
prueba, habiendo practicado el demandan­
te lo que tuvo por conveniente:

Considerando que de ella aparece que 
puesto de manifiesto á D.“ Micaela Cara- 
sa, D. Cosme y D. Agustín Martinez y 
D. Tomás Medrano vecinos de Viguera, el 
documento fecha diez y seis de Octubre



de mil ochocientos sesenta y tres que se 
acompaña á la demanda y ocupa el folio 
lre.s para que m m festáran si reconocían 
por auténtica la firma de D. Alejandro 
Martinez su caus^mle, puesto al pié de di­
cho documento (fijo el D, Agustin le pare­
cía ser la firma y rúbrica (pie tiene el ci­
tado documento las de su padre D. Ale­
jandro Marlinez, á lo menos se imita mu­
cho A otras que habia visto del mismo, y 
la D.^ Micaela y demás hijos manifestaron 
no poder dár razon sobre lo que se les 
preguntaba, por no saber leer ni escribir 
ó por no haber visto nunca firmar al don 
Alejandro:

Considerando que no puede dudarse de 
la autenticidad del documento en cuestión 
por cuanto los testigos que loürmaron de- 
puneo sobre la certeza de su contesto y 
reconocen por sayas de su puño y letra 
las firmas de los nombres y apellidos con 
que lo autorizan, haciéndolo á ruego de 
Micaela Carasa D. José Ortega:

Considerando queen virtud del contra­
to que D. A ejandro Marlinez celebró en 
diez y seis de Octubre de ccil ochocientos 
se.'enta y 1res con D. José Ramirez de 
Arellano, llegado el caso de la condición 
estipulada debía de cumplir su obligación 
de otorgar. Escritura de venta <Je la es- 
presada heredad sita en el término de 
Ruedas caídas, jurisdicción de Viguera, 
y habiendo fallecido sin cumplirla son 
responsables á llevarla á efecto, su viuda 
é hijos, puesto que como herederos del fi-

3
ñado D. Alejandro se han subrrogado en 
todos sus derechos y obligaciones:

Su Señoría por ante mí el escribano dijo: 
Que debia declarar y declara, que el 
demandante D. José Ramirez de Arellano 
ha probado bien y fielmeule cual probar 
le (onvenia su acción y demanda y en su 
consecuencia debia condenar y condena 
á D/ Micaela Carasa, viuda de D. Ale­
jandro Martinez por sí y en representación 
desús hijos menores de edad D. Pedro, 
D.'" Damiana, D Ignacio y D.“ Celestina, 
y á D Agustin, Cosme y D.** Tomasa, 
esposa esta de D. Tomás Medrano mayo­
res de edad, á que otorguen escritura de 
venta del cerrado regarlío, sito en juris­
dicción de. la villa de Viguera y término 
de las Ruedas, de cabida ocho celemines, 
lindante al Oriente con D. José Ramirez, 
Norte Hemeterio Echavarria y Mediodía 
camino de Castañares de las Cuchas, à
favor de D. .José Ramirez de Arellano,

I dentro del término de emeo dias, por el 
I precio convenido y entregado de dos mil 
I cien reales, sin perjuicio del derecho que 
i Á cada cual corre.«pon ¡a en la indicada 
I cantidad. Así por esta sentencia definitiva
I que se notificará en los Estrados del Tri­

bunal é insertará en el Boíelin oficial de 
la provincia con imposición de costas á 
los demandados, lo pronunció, mandó y 

’ firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escri­
bano doy fé.—Joaquin Perez Comolo.— 
Ante mí: Juan Faria.s:

NÚMERO 934.

Estrado de los asientos defeduosos formado con arreglo al Real de­
creto de 30 de Julio de 1862. para que acudan los que se crean inte­
resados á subsanarlos y que han resultado en el Registro de la Pro­
piedad de lorrecilla de Cameros, provincia de Logroño, referente á 
los veinte y nueve Ayuntamientos de que se compone dicho partido 
udicia, denominados, Ajamil, Almarza, Castañares y Danzares, Cabe­
zon, Gallinero, Jalon, Hornillos, Laguna, Lumbreras, Luezas, Muro, 
Montalbo, Nestares, Nieva, Ortigosa, Pradillo, Pinillos, Rasillo, Pa­
vanera, Santa Mana, San Roman, Soto, Torre, Torrecilla, Torremu- 
ña, Trevijano, Terroba, Villanueva y Villoslada de Cameros.

Circunstancias 
que contienen los asientos.

Defectos 
que se advierten. LIBRO. FOLIO

RAVAGERA.
Por escritura de 31 de Mayo de 

1808 ante D. Cah'sto Murga, luán 
Ruiz vendió à Pio Martinez una cer­
rada de 3 celemines en Govate.

Por id. de 27 de Octubre de 1853, 
ante el Escribano D. Juan Murga, 

- Calisloy Celedonio Martinez vendie­
ron à Tomás San Martin un pojar en 
las heras de San Marcos.

No espresa linderos. 5.’ antiguo. 8

id. id. 5

SANTA MARIA.
Por escritura de 27 de Setiembre 

de 1774 ante el Escribano I). Diego 
Martinez Pastor, Celedonio Ruiz ven­
dió á Juan Cruz Ruiz una casa.

Por id. de 5 de Julio de 1773 ante 
el sobredicho Escribano Juan Clima- 
co Dominguez vendió á Blas Sánchez 
una casa en la calle Real de la villa 
de Santa María.

Por id. de 27 de Febrero de 1768 
ante el Escribano D. Cipriano Fer­
nandez, Justo Hermoso vendió á Ci- 

• riaco Lopez una casa en la Plaza.
Por id. de 4 de Noviembre de 

1813 ante el Escribano D. Gaspar 
de Gaona, Ramon Grandez vendió á 
Juan Cesáreo Domínguez una casa 
en la calle de Arriba.

Por id. de 17 de Diciembre de 
1P14 ante el Escribano D. Ramon 
García del Molino, Juan de Soba Le­

Id. ni término. 1.° antiguo. 2

No espresa linderos. id. 3

ill. id.

id. id. 13

pez vendió á Tomás Campo y Gime­
nez una heredad en las Granjas, de 
17 celemines.

Por id. de 24 de Abril de 1831, 
ante el Escribano D Tomás Moreno 
y Vergara, Isidoro Pinillos vendió á 
Tiburcio Campo y Rio una cerrada en 
la Colmena

Por id. de 14 de Setiembre de 
1829, ante el Escribano antedicho 
José Caro ^vendió á Policarpr» Rio y 
Rio una casa-habilacion en la calle 
de la Plaza.

Por^escrilura de 29 'de Diciembre 
de 1837 ante el Escribano D. Manuel 
Cayo Saenz de Tejada, Francisco 
Rio y Miguel vendió á Santos Perez y 
Ariza una casa en las heras.

Por id. de 25 de Enero de 1840, 
ante el Escribano D Francisco Gi­
menez, D. Temás Saenz Lopez ven- 
diááLuis Tabunero y Gimenez una 
Corraliza.

Por id. de 23 de Febrero de 1857
anle el Escribano D. José P. Hernan- ! /Io*» _ J * 1 * I •dez, Sanios Perez vendió á Celedonio
Valduerlfles y Perez una casa en la 
Plaza.

Por id. de 16 deJAgosto de 1843, 
ante el Escríbanó D. Gaspar de Gao- 
ua, Lino Ochoa vendió á Francisco 
Perez una heredad en Pedron, de 22 
celemines.

Por id. de 27 de Setiembre de 
1843, anle el EscribanoD. Gaspar de 
Gaona, Antonio Martinez vendió á 
Felipe Martínez una era y pajar en 
las del Eslreraoño.

Por id. de 10 de Diciembre de 
1843 ante el Escribano D. Francisco 
Gimenez, Francisco Saenz de Tejada 
vendió á Francisco Martínez una 
heredad de 10 celemines en la Te- 
ge ra.

Por id.de. 14 de Abril de 1846, 
ante ei Escribano D. Gaspar de Gao- 
no y Saenz, Baltasara Pastor vendió 
á Francisco Calvo u.na heredad de 18 
celemines en las Otiiras.

Por id. de 27 de Marzo de 1846, 
ante dicho Escribano Gaona y Saenz, 
Diego de Olmos vendió á D Antonio 
y D.’lgnacia Saenz y Ramirez una 
heredad en los Ballesteros, de trein­
ta y siete celemines de cabida.

Por id. de 16 de Abril de 1846, 
ante repetido Escribano Gaona y 
Saenz, Baltasara Pastor vendió á Be­
nito Andrés y Saenz un huerto de 3 
celemines en Fuente Tablada.

Por id. de I.” de Agosto de 1843, 
ante el Escribano D. Manuel Cayo 
Saenz de Tejada, Teodora Sanchez 
vendió á Jorge Saenz una casa en el 
baño de Abajo.

Por id. de 31 de Agosto de 1850, 
anle el Escribano D. José Pascasio 
Hernanoez Juan de Soba, vendió á 
Indalecio Perez de la Riva un corral

Por id. de 8 de Octubre de 1860, 
anle el Escribano D. Francisco Gi­
menez, Esteban Iñ'guez vendió á 
Agustin Moreno una parle de un mo­
lino harinero.

Por id. de 27 de Julio de 1815, 
ante el Escribano D. Cipriano Mar­
tinez, Julian Fernandez hizo donación 
de un pajar y una hera en las de la 
Virgen.

Por id. de 19 de Julio de 1830 an­
te el Escribano de Soto D. Hilarion 
Flias, Juliana Martinez vendió á Nar­
ciso Valiente una casa en la calle del 
Aguiila.

Por id. de 24 de Agosto de 1830, 
ante el mismo Escribano Juan Villa- 
real y Juliana la Serna vendieron á 
Narciso Valiente una parte de casa

id. id. 33

Id. ni cabida. id. 37

id. id. 67

No espresa linderos.

Id. ni íérmino.

No espresa linderos.

SAN ROMAN.

id. .

id.

id.

id.

"id.

id.

id.

Id. ni término.

id.

No espresa linderos .ni 
el nombre del adqui* 
ridor ó donatario.

SOTO.

No espresa linderos.

I * moderno. 324

id.

id

2.* moderno

id.

id.

id.

id.

i.“ moderno

id.

id.

id.

I.” antiguo.

id.

273

327

4

5

6

8

9

10

61

69

461

26



(Se continuará.)

en la calle del Aguila. id. id.
Por ¡d. de 10 de Abril de 1830, 

ante id. Bernabé Herrera vendió á 
José Campo y Pedro Antonio Valleje 
una casa habitación en la calle del 
Arrañal. id. id. 3

Por id. de 27 de Abril de 1830, 
ante el Escribano 1). Francisco Gime­
nez, Antonio Gouzalez vendió á Ma- 
nnel Martinez una parle de casa en la 
calle de! Rollo. id. id. 3

Por id. de 21 de Abril de 1829, 
ante el Escribano D. Hilarión Elias, 
Juan Antonio Rodríguez vendió á Vi­
cente Tomé, un huerto de un cele­
mín en las Fuentes. id. id. 5

Porid.de 14 de Julio de 1834, 
ante el Escribano D. Francisco Gime­
nez, Toribio Segura vendió à José 
Campo una casa en la calle de Santa 
Teresa. id. id. 4

Por id. de 17 de Setiembre de 
1857, ante el mismo Escribano, Juan 
Elias vendió a Melilon Ruiz, una ca­
sa en la calle de Velen. id. id. 7

Por id. de 15 de Agosto de 1831, 
ante el Escribano José Herreros, se 
adjudicó á Florencio Soriano una 
huerta en la Galera Redonda, de 17 
Celemines de cabida. id. id. 13 v.“>

TR41Í4D0 OE «EhlCIYi Y CIRDGI4 LEGAL TEÓRICA V PRÍGTÍC4-
Seguido de un Compendio de íoxicologia, por el doctor D. Pedro MATA, catedrá­

tico de término en la Universidad central, encargado de la asignatura de Medicina le­
gal y Toxieología, etc. Obra de texto premiada por el Gobierno, oido el Consejo de 
instrucción pública. Guaría edieion, corregida, reformada puesta al nivel de les cono 
cimientos mas modernos y arreglada à la legislación vigente. Tres magníficos tomo 
en 8.° mayor, divididos en cinco partes, 160 rs. en Madrid y 178 en provincias, fran­
co de porte.

DE LA EXPERIMEATAtIftY FISIOLÓGICA-
Como prueba pericial en los casos de envenenamiento, por el doctor D. Pedro 

MATA, catedrático de término de la escuela de Medicina de la Universidad central, en­
cargado de la asignatura de Medicina legal y Toxieología, etc. Un tomo eo8.*, 10 
reales en Madrid y 18 en provincias, franco de porte.

DE LÂ LIBERTAD MORAL
ó LIBRE ALBEDRIO.

Cuestiones fisio-psícológicas sobre este tema y otros relativos al mismo, con apli­
cación à la distinción fandamental de los actos de los locos y los de los apasionados ó 
personas responsables, por el doctor D. Pedro MATA, catedrático de término en la Fa­
cultad de medicina de la Universidad central, encargado de las asignaturas de Medici­
na legal y Toxieología, etc. (En prensa.)

CANCIONERO POPULAR.
Colección escogida de seguidillas y coplas, recogidas y ordenadas por D. Emilio 

LAFÜENTE Y ALCANTARA, de la Real Academia de la Historia. Dos tomos en 8 * 
28 rs. en Madrid y 34 en provincias, franco.

ANUNCIOS. ,
LIBRERIA EXTRANJERA Y NACIONAL DE BAILLY-BAILLIERE.

MISCELÁNEA
DE UTBRATIJRA, VIAJES Y NOVELAS

POR D- EUGENIO DE OCHOA, 
De la Real Academia española

Madrid, 1867. Un tomo en 12.’, precio 12 rs. en Madrid 
y 14 en provincias, franco (le porte.

TRATADO PRÁCTICO DE LAS ËKFERHED4DES DEL ESTÓIIAGO
POR EL DOCTOR BAYARD.

Traducido y anotado por D. Cárlos Maestre y Marzal, médico-director de las aguas 
y baüos minerales de Puertollano; etc. Un tomo en 8.”, 30 rs. en Madrid y 34 en 
provincias, franco de porte.

------ ----------- -— ---------------------- ------------------ —___—  
GENIO Y FIGURA.

Novela escrita en francés por Cb. Pawl de KOCK; traducida por D. Rafaél Megía. 
Un tomo en 12.°, ilustrado eon una preciosa lámina grabada en acero, 12 rs. en Ma­
drid y 14 en provincias, franco de porte.

kS^ hallan de venta dichas obras á los precios mencionados enLo- 
groñOj Imprenta de Faiistino Menchaca, calle Mayor, núm. SO.

Contiene: I. Horacio.—11. Un paseo por América.—111. El Emigra­
do.—lY. El Español fuera de España.—V Un Enigrna.—Vl. No hay 
buen íin^por mal camino.—Vil. Hilda—VIH. Necrópolis.—IX. Re- 
uerdos de Amberes.—X. Florenci^.—XI. De Jaffa á Jerusalen. XII. 
Mesa revuelta.

LA RESURRECCION DE ROCAMBOLE.
Novela escrita en francés por PONSON OU TERRAIL; traducida por 0. Enrique 

Hernandez. Tomo primero: Ei Presidio de Tolon. Tomo segundo: San Lázaro. Pre­
cio; 12 rs. cada tomo en Madrid y 14 en provincias, franco de porte.

MANUAL DE EVALUACION
DE LOS SOL.ARES Y FINCAS URBANAS.

Contiene las fórmulas y tablas necesarias á este objeto, siendo de utilidad inmedia­
ta para los Arquilecles, Ingenieros, Maestros de obras, Propietarios, Empresas cuns- 
trocloras y toda persona que se dedique á la ediücacion y especulación de lincas ur­
banas, por l). MANUEL MARTINEZ NUÑEZ, arquitecto de la Real Academia de no­
bles artes de San Fernando. Uu lomo en 8.° 20 rs en Madrid y 22 en provincias, 
franco de porte^______________________ __________ ______________

LA FIEBRE DE ORO
Novela escrita en francés por M Gustavo AIMARD; traducción de D. J. F. Saenz de 

Urraca. Un tomo en 12.°, 14 rs. en Madrid y provincias, franco de porte.

MONTEPIO UNIVERSAL. I

COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS 
SOBRE LA VIDA.

Se recuerda á los Sres. im- 
ponentesá estaSociedad, des­
de la Póliza número 58131, 
hasta el 75.060, la obligación 
que tienen de presentar las 
fées de vida délos sóciosres­
pectivos, cuyos documentos 
se servirán remitir à esta Sub- 
direccion á la posible breve­
dad, afin de que, subsanan­
do cualesquiera omisión ó 
falta que tubiesen, evitar la 
caducidad que establecen los 
Estatutos.

Logroño 14 de Enero de 
1868.—ElSubdirector, Fran­
cisco Cejudo.

MANUAL DE CONTRIBUCION
TERRITORIAL Y ESTADISÍ lCA.

■G

Aprobado y recomendado por el Ministerio de Hacienda en Reales órdenes de 22 
de En«ro de 1836, H de Octubre de 1860 y 9 de Mayo de 1867, y por el de Gober­
nación en 17 de Junio de 1867,abonándose por esta última á los Ayuntamientos, en 
su presupuesto municipal, el importe de los egemplares que adquieran; publicado por 
D. Ramon LOPEZ BORREGUERO, jefe de negociado de 2.* clase de la Dirección ge­
neral de Contabilidad de Hacienda pública. Tercera edición, completamente refor­
mada. Un tomo en 8.'“, 22 rs., franoo de porte para toda España.

GUIA OFICIAL
DE LA 

PBOVIKCIA DE LOGROÑO 
para el año de 1868.

publicada por el 
GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA.

Contiene, entre otras cosas.

una reseña general de la pro­
vincia espresiva de su topo­
grafía, población, ríos, cami­
nos, producciones, industria 
y comercio, riqueza por todos 
conceptos, baños y aguas mi­
nerales, contribuciones, ins­
trucción pública, moralidad 
pública, beneficencia provin­
cial y municipal é historia. 
ecTambien se espresau en 
esa las dependencias civiles, 
administrativas, militares y 
eclesiásticas que ‘'existen en 
esta provincia, el punto donde 
respectivamente se hallan si­
tuadas, los negociados que 
tienen à su carga, el personal 
encargado de su desempeño, 
y las horas en que están abier­
tas sus oficinas.

Consta de un tomo en 8.® 
encuadernado en rústica, y se 
espende en la portería del 
Gobierno civil de la provincia 
al precio de 5 reales ejemplar.

IMF. DE F. MENCHACA.


